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ALERTA  EPIDEMILÒGICA  Nº 04-12

    Feriado Largo  -  Semana Santa
   DEL 05 al 08  ABRIL 2012
Chiclayo,  abril  2012
ALERTA   de  DIRECCIÒN de EPIDEMIOLOGIA

1. JUSTIFICACION

Ante los días feriados con motivo de la Semana Santa del 05 al 08 de abril del año en curso, que genera movilización y desplazamiento de personas hacia lugares turísticos y de recreación; es una de las oportunidades del año en la cual las personas hacia diferentes partes del país, incrementado  la presentación de brotes y otras emergencias sanitarias (brotes de fuente común, accidentes, incendios, etc.), que sumado al constante riesgo de presentación de desastres naturales y antrópicos, genera la necesidad de mantener activo el sistema de ALERTA RESPUESTA  en todos los niveles de la atención sanitaria. 

 La GERESAL, en coordinación con la Dirección de Epidemiológica, Direcciòn Ejecutiva de Salud a las Personas y la Oficina Regional de Defensa Nacional, dispone establecer un  retenes entre RRHH de èsta  Gerencia  para los días feriados.  Declaración de Alerta Verde  MINSA
2. OBJETIVO 

Responder oportunamente ante la presencia de brotes epidémicos, desastres y otras emergencias sanitarias, que pone en riesgo la salud pública; en la etapa previa, durante y después de los días de SEMANA  SANTA y fin de semana largo.
3. ACTIVIDADES DEL EQUIPO DE RETÈN
a. Fortalecer la Vigilancia de Rumores: Revisión de las noticias relacionadas a brotes y otras emergencias sanitarias, difundidas a través de los medios de comunicación e información masiva, (escritos, televisivos, radiales y virtuales- pág. web), evitando la INFODEMIA. 
b. Fortalecer la Vigilancia Epidemiológica Institucional: 
· Comunicación  con las Gerencias de REDES de Salud y Responsable de Epidemiologìa    para la notificación positiva o negativa de brotes y otras emergencias sanitarias.

· Revisión permanente de la notificación de brotes y otras emergencias sanitarias en la web  de la GERESAL
c. Activación del equipo de Alerta Respuesta: Ante la presentación de un brote o emergencia sanitaria se activará el equipo de ALERTA RESPUESTA del Centro de Prevenciòn y Control de Emergencias y Desastres – DEFENSA NACIONAL de la GERESAL de acuerdo a la necesidad, acudiendo  de inmediato a los lugares de ocurrencia.
1. Las personas que pertenecen a los equipos de BRIGADISTAS, permanecerán en lugares de fácil ubicación y con el teléfono activado y operativo, el coordinador del Equipo convocará la presencia de los integrantes respectivos.
2. Asimismo de enterarse de alguna Emergencia Sanitaria, comunicarse de inmediato a los teléfonos que se detallan en tabla adjunta para comunicar el evento. El personal de vigilancia comunicará al coordinador de grupo y funcionarios de esta  GERESA
4.  DURACION

La Alerta tiene una duración de (04) días: 05,06,07 y 08 de abril del 2012
5.- RELACIÒN  DE  RETENES:

	Responsables


	RRHH
	Telèfonos

	Director DESP
	Dr. Percy Dìaz Moròn
	959545919
947496375

*0065228

*0006605

	Gerente RED Chiclayo

Resp VEA
	Dra. Gloria Yessenia Flores Limo
Blgo. Carlos Alberto Moreno Gallo
	979176413
RPM #851120

979941209

	Gerente RED Ferreñafe

Resp. VEA
	Dr. Max Kevin Mejìa Salazar
Lic.Enf.Olga Lidia Chicoma Perleche
	978034013
RPM *538629

RPC 989032945

	Gerente RED Lambayeque

Resp. VEA
	Dr. Gerardo Santana Bazalar
Lic.Enf. Margarita Juàrez Uriarte
	978125574
*733447

979176381

*851094

RPC 989032944

RPM *6976200

	Director de Epidemiologìa
	Dr. Eric Ricardo Peña Sànchez
	979176327
#851087

#669160

	Vigilancia Epidemiològica
	Ivàn William Cuzquèn Cabrejos
	979135821
*367003

	Defensa Nacionall
	Vet.Luis Solìs Quispe
	979176339
RPM #851088


La notificación de cualquier brote o desastre debe realizarse según el flujo establecido en cada RED. La GERESA recepcionará la información a través de la notificaciòn en los  teléfonos  y/o a través del correo electrónico epilamba@dge.gob.pe 

Dr.Eric Ricardo Peña Sànchez
Director Epidemiologìa

GERESA Lambayeque 
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